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ANUNCIO de 22 de marzo de 2002, por
la que se somete a información pública la
reversión de unos terrenos anexos al
antiguo trazado en la carretera EX-203
(C-501).

Habiéndose solicitado por Dª Eloísa Simón Simón, la reversión
de la propiedad de unos terrenos anexos al antiguo trazado de
la carretera EX-203 (C-501), comprendido entre los p.p.k.k.
28,800 al 28,950 y, habiendo recaído informe favorable del
Servicio Regional de Carreteras, se abre un periodo de Informa-
ción Pública por término de 15 días, a fin de que cualquier
otra persona que pueda acreditar estar en posesión de los
requisitos que le legitimarían para el ejercicio de igual derecho
de reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los
terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en
idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio
de Expropiaciones de la Consejería de Obras Públicas y Turismo
en C/ Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la documentación
acreditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa en su redacción dada por la Ley 38/1999, de 5
de noviembre, de Ordenación de la Edificación y concordantes
de su Reglamento.

Mérida, a 22 de marzo de 2002. El Director General de Infraes-
tructura, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO

ANUNCIO de 22 de marzo de 2002, por la
que se somete a información pública la
reversión de unos terrenos anexos al antiguo
trazado en la carretera EX-341.

Habiéndose solicitado por los Hermanos García De Paredes
Martín, la reversión de la propiedad de unos terrenos anexos
al antiguo trazado de la carretera EX-341, comprendido en el
p.k. 2,500 y, habiendo recaído informe favorable del Servicio
Regional de Carreteras, se abre un periodo de Información
Pública por término de 15 días, a fin de que cualquier otra
persona que pueda acreditar estar en posesión de los requisi-
tos que le legitimarían para el ejercicio de igual derecho de

reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los
terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo
en idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al
Servicio de Expropiaciones de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo en C/ Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la
documentación acreditativa de sus pretensiones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la
Ley de Expropiación Forzosa en su redacción dada por la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación
y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 22 de marzo de 2002. El Director General de Infraes-
tructura, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

ANUNCIO de 25 de marzo de 2002,
por la que se somete a información
pública la reversión de unos terrenos
anexos al antiguo trazado en la carretera
EX-205.

Habiéndose solicitado por D. Miguel Muriel García, la reversión
de la propiedad de un terreno anexo al antiguo trazado de la
carretera EX-205, comprendido entre los p.p.k.k. 22,750 al
23,150 y, habiendo recaído informe favorable del Servicio
Regional de Carreteras, se abre un periodo de Información
Pública por término de 15 días, a fin de que cualquier otra
persona que pueda acreditar estar en posesión de los requisi-
tos que le legitimarían para el ejercicio de igual derecho de
reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los
terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo
en idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al
Servicio de Expropiaciones de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo en C/ Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la
documentación acreditativa de sus pretensiones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la
Ley de Expropiación Forzosa en su redacción dada por la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación
y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 22 de marzo de 2002. El Director General de Infraes-
tructura, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO


